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S E Ct ü  N D  A É 'P O C A .

EL P R O C U R A D O R  G E NE R A L  
B E  LA  NACION T  DEL RET.

SÁBADO 12 DE MARZO DE 1814.
S. Gregorio Papa y  Dr. : =  A r ú i u j .  =  Q M f e n t a  H o r a s  e* l »  

Parroquial ti* i -

V I V A  F E R N A N D O .

A R T Í C U L O  C O M U N I C A D O .

Se. Procurador ó Procuradores : =  allá vá esa r«- 
c ia J a , y  paciencia. Pues Reos sois consta la misma 
Ilación , y  contra Fernando V i l . , cuyo nombre man­
cháis llamándoos sus Procuradores. Así el orácul» 
de la alhambra,  el jóven Demosthenes de nues­
tra edad, el señor Martínez de la Rosa en su fa­
moso discurso del 3  de Marzo ,  que se imprimió 
libcralmenie i pero que se vende muy á lo servil, 
como que me costó seis quartazos. Reos sois , sr, 
vosotros, picaronazos, sois los autores de la iniqüa 
trama de Audinot, y  por eso la publicasteis. Reos 
son, los que solicitan que el expediente que dcK' ra­
dicar en una Secretaría del Gobierno, venga á las 
Cortes : el expediente , repito , para ahorrar al se­
ñor Cepero el improbo trabajo conque el día 8 
nos trabajó á todus , explicando i  un anciano y  
di <110 magistrado la diferencia que hay entre pro­
ceso y  expediente- , y  con aquella modestia tan ca­
racterística de este virtuosísimo clérigo. Reos, los 
que pideu que el Ministro,  quieü quiera que sea
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(porque está tan en marañado et asuntito que a^n no 
se sabe si es el de Estado,  el de Gracia y Justicia, 
ó  el de G uerra) venga á dar cuenta con el ex­
pediente original j porque ya se v é ,  esto seria 
abocar causas pendientes; aunque para entenderlo 
a s i, es menester una buena dosis de Galvanismos 
ó  el empeño de hacer á nuestra Constitución al­
cahueta de las mayores picardías. Reos son, los que 
han publicado que el tal Audinot deseaba declarar 
ante el Gabiv.nio, ante el Gobierno^ señor Martínez, 
dice el texto, y  no ante las Cortes como V. S su­
puso i ante el Gobierno que dispensa su alta protec­
ción á los Procuradores y  á sus paniaguados. Reos 
son, todos estos que han buscado, comprado y  so­
bornado al tul Audinot , y  que por lo mismo cla­
man porque se revele al público este misterio te­
nebroso. ReoSs los que inspiraron á Audinot una 
declaración en que hormiguean los absurdos y  con­
tradicciones, en que se inculpa al alto clero {gali- 
cismOs que el Xerezano auibuyó picaramente á ecle­
siásticos españ oles),/  á la alta nobleza, amalga­
mándolas con el señor Arguelles, que es el batur­
rillo mas disparatado que pudiera hacer una ca­
beza estrafalaiia. Reos en Hn sois todos vosotros pan­
cistas sCuli parlantes , andorguistas , y . . - . ,y ; ¡ay de 
vosotros, quando el expediente venga á las Cortes! 
Entonces, sí, entonces el señor Martine? de l.-v Ro-. 
sa demostrará ,  como por dos veces lo ha prome­
tido ,  19.. ......29........39........., ,( * )  ya lo veredes. Por
lo  mismo sus compañeros en opiniones con tanto, 
hervor se opusieron el día 8  á que el Ministro y  el 
expedieotc vinieran 4 las Cortes: por eso en aquel 
dia se. trabajó tantq por extraviar la qüestiun, y  
malmeter otros asuntos: por eso d  señor Arispe

(*) El señor dt ¡» Rosa habla del elidiente com» Astn̂ r* qitc 
h  tune miiy iv-iJo ̂  ¡Tq no htd/a un. !uiuj;re-̂ ue tc.iuc^.
r« tita oburvacion >
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hizo la graciosísima propuesta de que una indica'* 
cion , como tal ya admitida por el Congreso  ̂ no 
debia discutirse haSta el dia siguiente: pot eso se 
dixo que el llamar al Ministro era una sorpre* 
sa !!!!!!!!!! ponga V. hasta cien admiraciones: en fin 
por eso el dia g decia un Diputado liberal á otro 
Diputado no servil al entrar en el Congreso 
( ¡ojo!) "C o n  la noticia de anoche ( la de la ve  ̂
nida de Fernando ,  ûe será lo que Dios quiefa\ 
podía dársele un puntapié á eso de Audinoti”  Cui* 
dado, que no es cuento. |Habrase visto tal empe­
ñ o, en que el señor Martínez de la Rosa no de­
mostrase sus 1?... a ? . . 3?;..? El diablo que lo entien­
d a , deéia un galeriante ; pues yo lo entiendo,  siii 
ser diablo, contestó otro.

A l fm el dia 8 se salió del apuro, y  quedó 
pendiente la discusión para el g , dándose así tiempo 
al señor Ministro, quien quiera que sea, para que eS* 
tudie el expediente. ¡ Oh tu boletinista gallardo', ¿poc 
qué no pregonaste en un boletín este triunfo de 
tiw amigos ? Tú nos revelaste el secreto de que el 
famoso ataque del 17 de Febrero, se concertó con 
Herculoso, ó García Herreros, y  que el fruto de 
este concierto fué la total derrota de los Sayones  ̂
pancistas y  manducantes. Pues ¿por qué no cantas 
ahora y  solemnizas con boletín la victoria del g , 
fruto dé un nuevo concierto? ¡Oh! Atados deben 
ir al carro de los triunfadores todos los pancistas, 
que en el dia 8 no tuvieron alientos para pedir Se­
sión permanente) y  hacer venir in fraganti ú  fa­
moso expediente. jQ ué visónos! Y ,  ¡qué poco en­
tienden de táctica! Hubiéranse siquiera acordado 
del famoso 17 de Febrero. L a Patria está en pe- 
ligro , se gritaba» E l  Congrezo zin libertad, no es 
Congrezo , decia el señor Cepero con aquel su me­
losísimo acénto j y  decia una ver<dad, porque si
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alpun púncista quería hablar , se le confaniia á 
giitüs desde las galerías, y  por los que Gallardo lla­
ma esquadroms patrióticos. Sesión permanente.. vo­
taciones nominales ... que venga el Ministro... Vino el 
M inistro, se le hicieron preguntas tatiibien con­
certadas , y  se dieron respuestas que no sé si prue­
ban mas la osadía del que las daba,  la heroi­
ca paciencia de los que las oyeron : en fin , en es­
ta causa no hubo melindres sobre revelar el suma­
rio , ni el escrúpulo de gastar siete horas en una 
bagatela í y  en el asunto de AuJinot se lamenta 
la pérdida del tiempo, y se reclama el sigilo del 
sumario. Esto sí que es e^.teudci' la táctica , y  traer 
á noventa hombres al retortero. Pero ya se vé, 
según el boictin gallardo la taisa del 17 , se pre­
paró y acordó con Palacio, y  según el Conciso 
del ití estaba apoyada en la í'ueiza} porque " t o ­
das Jas tropas de la guarnición han estado de re­
v ísta , ó de parada, ó de algo en la calle de Al­
c a lá :” y  este algo del Conciso valió un grado de 
Teniente de General y  de Capitán Genetal de Cas­
tilla la Nueva. Y  ¡viva la Constitución! Dexémo- 
nos de historias , señor TrocuraJor ó Procuradores, 
vosotros y  vuestros amigos p ita n c is ta s nada ade­
lantareis con vuctru Audtnot. El Ministro informa­
rá lo que quiera : baxo la salvaguardia, que le pre­
sentó el señor O ller, corrector, adicionador ó pas­
telero de todas las proposiciones ó indicaciones del 
Congreso , con aquello del sigilo en lo que el asun­
to lo exija y callará lo que le parezca, y  dirá lo 
que guste , y entretanto yo  repetiré con el señor Mar­
tínez de la Rosa , en loor de todos los pancistas, y  
en memoria del 17 de Febrero, del 5,8 y  9 de Marzo;

Reos sois contra la misma Nación, y  contra Fer­
nando V i l ,  cuyo nombre mancháis llamándoos sus 
Procuradores. Queda de V ,= E l  galerjante de martas.
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C O R T E S .

acta dcl día anterior , se con-
ei tribu.lai de Cunes , sa>

5 ífíon d e l i i . ^ L e i d a  el 
tiuuó la clccciun du Señores para 
lieiido electos el señor Rouicro p ira 04 por ^7 votos; pa­
ra 3; el seójr Lauiicl por 6 ; ; para 36 el señor Cari/ por 
77. =  t l  Ayuiuainiciiio Coiisiitucioiial d eV id i, primer pue­
blo de Cataluña que juró la Constitución , felicita al Con­
greso por el Decreto de a de Febrero: oído con agrado, 
y que se inserte literal como vstá mandado en el Diaiio de 
Cortes. =  El señor lUaiididii recoineadó ios méritos de la 
provincia de Cataluña. =  Igual resolución á la de Vich ca­
yo sobre otra que sobre el mismo objeto hizo á las Cortes 
el Ayuutamieiuo Consiiiucionat de San Lucar de Barrame- 
da. =: El señor Larrazabal pidió al Congreso , que por las 
partieulares razones que couemrian cu la exposieiuu de la 
Ciudad d : Vich , se in.scrtase en el acta ■ , lo que 00 se 
aprobó. =  E l Gefe Fuliiieo de Muracaybo remite testimonio 
de las actas de la jum a preparatoria electoral de aquella 
P ro rincia , las quales aprobaron las Cortes euuforináudose 
cou ci dietámen de la comisión de Legislación. =  E l Gefe 
Puiuico dv Burgos dá parte de haberse testado, según la 
mandado por las C o rtes , en las actas originales de elec­
ción de Diputados las palabras: primera C iu d a t i  d e  v o t o  m 
Cortcj &e. Enteradas las Cortes. =: A'-la comisioa de Hacien­
da paso un expediente, en que -el M itiinro de este ramo 
aeuLupaña los oficios recibidos de Valencia con motivo de 
baberpasado órdenes aquel Gefe Politieo para desestancar las 
lentas Provinciales , y señalar derechos de entrada ; expre­
sando que la Regencia habia mandado continuasen las ren­
tas hasta que lasCorces re so lv ie se n .S e  accedió á una so­
licitud de la Diputación Provincial de Cataluña , pidiendo 
que la Aduana de Cádiz entregue á esta Corporación libres 
Uc derechos los io 9  duros que para los hospitales milita­
res de Cataluña conduce de América el navio Miño. =  La 
Diputación Provincial de Valencia pide se le devuelva un 
expediente sobre demarcación de un terreno, 6 partido pa­
ra  rectificarle en algunos pumos. ~  Se autorizo á la Secre­
taria para hacerlo =: A la coinisioQ de Hacienda, se man­
daron pasar dos expedientes uno de Don N. Colmenares, Pres- 
bíieco f  sulicliaado cclocacion pw  Ue razones que alega-
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ba ,  y otro de una Señora, pidiendo premio por sus ser­
vicios. =  A la de Legislación pasó una Consulta del supremo 
tribunal de Justicia. =r A la misma pasaron un expedieme 
del scííoi Villanueva, Consejero dcl antiguo de Castilla, se- 
liciiando se le tuviese presente cxjq atregio al Decreto de 
I js  Cortes hasta que tuviese otro destino. La Regencia al 
iuforiuar favorablemente expone á las Cortes hallarse en 
igual caso c i scúor Conircras : otro de un francés pidiendo 
carta de Ciudadano informado favorablemente por la Regen* 

otro solicitando dispensa de c ien o s requisitos para re*

dat

c í a
cibirs: de Abogado, informado cu contra d é la  pretensión 
por laRcgM icía: y otro del mismo asumo informado favo- 
rabie.ticntc por S. A. =  Habiendo notado el señor Diaz del 
M oral que estaba subdividida la comisión de Legislación eo 
pira de Gracia y Justicia , y contestado el señor Presidente 
que Cita última estaba iiooibrada para exáminar la memo­
ria d d  Secretario interino de este ram o: se decretó por el 
Congreso que la comisión de Legislación se dividiese en dos} 
U'ia llamada ordinaria , y otra extraordinaria =  A ésta ss 
mandó pasar una solicitud de Doña M aría Josefa de Cueva, 
Vecina de Granada , viuda , que pedia continuar en la tu* 
tela de sus hijos , á pesár de haber pasado á segundas nup* 
^ias , cu lo que la Regencia no hallaba inconveniente. =: 
Las Cortes recibieron con ajtfecio t  mandaron pasar á  su 
EdbUotcca unos excinplares que el M. R. Arzobispo de Mé* 
)t¡co dirige á las mlsmás, del discurro que pronunció en 
}a misa de Espíritu Santo, que se celebró ámes de las elec­
ciones de Diputados á Cortes. A la comisión ordinaria 
de Legislación $c mandó pasar un Expediente instaurado por 
un Vecino ds un pueblo de la provincia de Granada, que 
pedia se declarasen nulas las elecciones hechas en e! di* 
pho , en el dia s8 de Diciembre dia feriado pero no fes­
tivo. ~  La comisión de infracciones de Constitución en el ex­
pediente promovido por D. Andrés deSegovia, sobre quejas de 
infracciones, opina que no hay tal infracción , y que el recur­
so le debe incauraren el Tribunal competente: este dictá- 
men fué aprobado en esta su primera parte} y en quan . 
to á U segunda, en que don Andrés Segovia presenta­
ba una Máquina para moler trigo, la Comisión era ds pa> 
reccr que pasase á otra} y el Congreso mandó pasase á 
la de Industria y Artes. =  Se leyó el díctátuen de la Co­
misión <b iufracciqn««, de Coasúiucion,  que e a  la, queja
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dada por la viuda de Fraacnco Fernaadcz Ladero, vcd< 
no <le Quiiuaaa , vistos lus ccstiinonius que la acompa&t- 
ba*) , opinó haber lugar i  U forinaoion de causa conira 
}uau datiebet Em onado, Alcalde del cnisuiu pueblo ( Pruvia- 
cia de Extremadura ) pur haber preso al Ladero. &e le ;« - 
roii á  peücion de algunos señores, los docuinencus tesiiiiio- 
aiadusj y eo su cooscqiieocia el señor £cbcvcrria iiotau- 
do que el exbirco para la prisión, expedido poc Entonado 
contra Ladero, no iba documentado en forma , pidió se de­
clarase haber lugar á formar causa contra el Alcalde de 
Badajos que le hibia cumpUineutado. =  El señor Mariinoa 
de la Pedrera apoyó lo dicho por el señor Echeverría, El 
señor Noraagaray (segua sa costum bre) edió ne.ios da­
tos para puder fallar , diciendo que el testimonio dado era 
por exhibicioQ no por comprobación , y  que por esto no de- 
bia dársele valor legal. ~  ÉL señor Cepero expreso^quo á las 
Cortes no tocaba decidir como Tribunal ; y si solo ver si 
había infracción de Constiuicioa; la Comísiou había ha,- 
Hado datos para ello , y en su vista lo había asi nunilcs» 
tsdu al Congreso ;  por lo demas el Ju e t que entendiese en 
la causa vería lo que había de hacer. =  Señor Isturiz. £ 1  
Valor legal e« un cálculo que no conoce mí aritbmctica. 
Eu habiendo probabilidad del hecho, las Cores pueden de­
clarar, que hay lugar á formar causa , sin meterse á  cali­
ficar ios hechos, ó comprobarlo. Ignoro esas formas foren­
ses , y las ígnoriró siempre porque uo quiero saberlas. =  
lleciaradu suñeientememe discutido el asunto, se aprobo el 
dictámen de la Coinisioti, á la qual se maudó pasar la adi- 
íion prese otada por los señores Echevertía , y M artínez de 
Is Pedrera sobre exigir la responsabilidad del Alcalde de 
Badajoz , por haber cumplido el exhorto det de Quintana. =  
Éa Junta del Crédito Pública, dá parte al Congreso de que 
habiendo fallecido Fr. don Felipe Zariana, del orden de 
**n Juan , cuyos espólios están asignados al Crédito Pú­
blico . y no habiendo Baylío en M adrid, la  Jun ta  había au- 
torisado á  un Contador para que pasase con este objeto 
h la casa mortuoria, lo que avisaba al Con greco ,  pidiea» 

Una regla ñxa para semejantes casos. Las Cortes apro- 
hstün lo hecho, y en quanto á laq u e  pedia se diesefegla 
fiita te mandó pasar i  la  Cocuision. especial, que paca el 
^tecto $e nombraría. =; La Comisión d e  L egislación  prosentó 

diccáicea sobre la  indicacioa del señor 011er, a l ac>

Ayuntamiento de Madrid



5 s6
ticulo 3 Jc l D ecreto, acerca de los juicios eo tiempo 
del Gobierno incruso , y conformándose con ella , había 
formado un anícuto que debería ser 4.* 3 el qua 
en subsiaucii decía que la instancia concedida á las par­
tes para los pleytos executoriados, debía ser instaura' 
da ante el tribunal de Justicia , en aquellos asuntos de 
que hubiese conocido el Consejo de C astilla, y demas ui* 
bunalcs de Corte. Asi lo aprobó el Congreso. La misma 
comisión estimó no deberse por las razones que alegaba, 
admitir la indicación del señor Ros de que á estas instan* 
d a s  precediese el juicio de Conciliación ; lo q u e  visto por 
su autor la retiró. Se leyó por primera vez una propo­
sición del señor García Zamora reducida á que el Congreso 
aprobase la revalidación de Abogados en tiempo del Go* 
bierno intruso , con tai que renovasen sus títulos por an­
te la competente auto^add. =  Se reprobó una adición 
del señor Plandolit al artículo que decía: excepto la s  d a ­

d a s  en f a v o r  d e  lo s  a u s e n U s . —  La Secretaría presentó una 
duda , que no se admitió á discusión. = S e  leyó el dictámen 
de la comisión de Legislación sobre las instancias de pro- 
piriarios que reclaim bin el pago de la quaria parce que 
á  los colonos dispcDsaton los franceses. =  El señor Silva di- 
xo no venia claro el dictámen y pidió se aclarase. = : E l Se­
ñor Calderón demostró no pc^ia aclararse mas por la di- 
ver.<:idad de circunstancias que ocurrían. =  Declarado discu­
tido , se aprobó dicho dictamen , que decía : tío haber lu 
g^r á deliberar por ser cosa d eq u e  debían dc-iJir lo* 
tribunales competentes. =: A propuesta dcl«señor Díaz del 
M o ra l, mandaron las Cortes se imprimiese en las actas 
el dictámen de la comisión al pie de la letra. E l señor Pre­
sidente señaló el dia 1$ para la discusión del dictámeP 
d é la  comisión especial de empicados, en el expediente de 
don Amonio P creyra, en que informaba la dicha comi­
sión favorablemente. =: Se leyó la minuta de Decreto de Be­
neficencia M ilitar, dcl qual se aprobaron los srtículos t.* 
».* j.® 5.® 7.® 8.® 9® 10.® II.® 12,® y 13.» Se suspendió el 
14.®, y el señor Presidente levantó la sesión de este dia, ro­
gando á los señores Diputados viniesen pronto para aprovechar 
el tiem po: y previniendo que para las doce del día de ma­
ñana vendría el Ministro de Guerra á dar cuenta del expe­
diente de Audinot. =

U tP B A M A  i>S DÍVIJLA.
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